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generales

MINISTERIO DE TRABAJO

5334 ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que se
aprueba. la Ordenanza de Trabajo en Peluquerias
de Señoras y Caballeros, Institutos de Bell8za, S(l
lones de Manicura y Pedicura, Estahlecimientos de
Ealios, Saunas. GimnClSibs y Similares.

grado de cowan"üinidad, siempre que vivan en el hogar de
aquél y b;ljO .su d"pendeneía económica.

A!>imismo pstúrú excluido el p8rsonal a que se refiere el ar·
ticulo 7 de la Ley de Contrato de Trabajo.

An. 4.° Las normas de esta Ordenanza son de aplicación en
todo el territoriu nacional.

Art.. 5. C
> La presente Ordenanza ontrarú en vigor en la fe

cha que c!';tablc-z<:u su Orden aprobatoria.

1] ustrísimos señúE'S:

Vista la Ordenanza de Trabajo en Peluquerías de 5e('1or8.5> JI
caballeros, Institutos de belleza, Sáhmcs (jo Mankura y Pedi
cura, Rstablecimlento¡, do baños, SaUrI,1s, Gimml.síos y Simila
res, y en uso de las facultades atribuidas a este Ministerio por
la Ley de '16 de octubre de 1942, he acordado:

1.1 Aprohal la expresada Ord0nanza do 'Imbuio en Pelu
querías de señoras y caballeros, Institutos de belleza, SalOn(°s
de Manicura y Pedicura, Establecimientos debaño$, Saunas,
Gimnasios y Similares con efectos del día 1 de marzo de 1074.

2." Autorizar a la DÜ'ección General de Trabaio para dictar
CUi:int~ resoluciones exija la aplicación e }nterpn."adón do ia
mencionada Ordennnza.

3.° Disponer Sl! publicación pn el~Bolejfn Qficíal del Es
tado>,

Lo que dígo El VV II. para su (ollucimidlto y efedos.
.Dios guarde él. VV. JI.
Madrid, 28 de febrero df' lOí4.

DE LA; Fl!TN'l E

lImos. Sre,:; ~,ubsecrctflrio y DirC'(iur gener,,) de Trabajo de
este Dep:1.rtamento

ORDENANZA DE TRABAJO EN PELUQUERIAS DE SE
ÑORAS Y CABALLEROS. INSTI1 UfOS DE BELLEZA.
SALONES DE MANICURA Y PEDICURA ESTABLECIMIEN
TOS DE BAÑOS. SAUNAS. GIMNASIOS Y SIMILARES

CAPITULO 1

Ambitode aplicación

CAPlTULO Il

Otganizadón del trabajo

Ar!:. G." La O¡'ganízaciól1 del Trabajo. con sujeción a esl,a
Or(ic!V'nzfJ y f:l la Legislación ;l:igente, es fc:¡cultad de la Direc
ciú~d2.;d ~~¡¡'¡Yf',,;a, que será respons&blede la contribución
de éS!.B nI bÍim común de la economía nacional.

e A PITULO III

Del personal

SECCIÓN PRIMERA

Dísposiciones genéricas

Art 7,0 Las clasificacíones del personal consIgnadas en la
presc11Lc Ordel'ar.;,:-,a son meramente enunciaUvas y no suponen
la obligación de tener provistas todas las plazas y categorías
enumerada;> si la:;. necesidades y valumen do la Empresa no lo
requieren.

Sin embargo, desde. el nlOm\~nto mismo que exista en llna
Empresa .un tr¡;¡ba¡ador que reaJice funciones espedfícadas en
la defínicíón de una c"atcgoría profesionaldeterrninada. habrá
de ser remUI1Btc¡-do por lo menos con la retribución que a di
cha categofl8 aE,¡gna esta Ordenanza.

Son asimismo nnunciutivos los distintos cometidos asigna
dos a cada categoria o especíalidad, pues todo dependiente o
empleado está obligado a ejecutar cuantos trabajos u opera"
clones le ordenen Sus superiores dentro de los g(merales come·
tidos prop:os de su competencia profesional.

SECCIÓN f;EGVNDA

Clúsiricación según la petmanenda

Artículo L° La presente Ordenanza establece las nnrmaq
básicas y regula las condiciones mínimas de trabajo en las em·
presas dedicadas a:

Art. 2." Se regirán por la Ordenanza todos los trabajadores
que prestan sus servicios en los estableciJníentos de las activi
dades que se indican en él articulo anterior.

Asimismo queda comprendido en esta Ordenanza el perso
nal que preste funciones características de estas actividades en
Sanatorios. Colegios. Círculos de Recreo. Hoteles, Balnearios,
Espectáculos públicos, etc., salvo que dicho personal estuviese

- incluÍdo en otras Ordenanzas de Trabajo que afecten con ca·
rúcter genera! a las Empresas de qUIenes dependert.

Art. 3." Se excluyen' del ámbíto de la presento Ordcnaliza
105 parientes del e_resarlo o de su cónyuge hasta el torcer

al
bl
el
dJ

lares,

Peluquerías de Señoras y Caballpros
Institutos de Belleza.
Salones da ManíCllra, Pedicura y Depilación.
Establecimientos de Baüos, Saunas, Gimnasios

Art. 8." Pm razón de la permanencia al servicio de la Em
presa los lrabaladores se clasificaran en fijos, eventuales e ín
terÍnos.

Los trabajadores admitidos en la Empresa sin pactar moda
lidad especial alguna vn cuanto a ~u duración, son fijos o por
tiempo Índefinido. Los trabajadores que realizan actividades de
carácter normal y permanente en la Empresa tienen f:;jempre
la consideración de trabajadores fijos.

Son t.rabajadores eventuales los que contrata la Empresa para
atender neceSIdades 'extraordinarilis o esporádicas de duracíón
límüada por plazo que no exceda de seis meses.

Son trabajadores interinos los que sustituyen a un trabajador
fijo durartl.e su au.scncia por causa d~ enfermedad, servicio mi
litar, excedencia fcrzosa u otros casos análogos.

Art. 9.0 Las Emprest\s vendran obligadas ti. formalízar con
los trabajadores interinos y eventuales que entren a prestar
servicio en las mismas, un contrato por escrito en ei que se
hará cons;ar. además de la5 condiciones generales del mjsmo,
la categoria profesicnal del trabajador y el día que comienza
su vigencia, Finalizado el conlrata se extendérá diligencia ex
presiva de su duración e~egando un ejemplar al trabajador.
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SECCIÓN TEF,CER.'!'

Clasificación del personal según ,~u functón

14marz" 1974 ----
1. Auxiliar.
5. nccC'Pcicnista.
6. Tdefenista.

B. O del K-Núm. 63

Art 10 El personal comprendido en la preó;>'ll1c C. kn:l·,/:1
se clasificará en atención a la fundón que rt"."'lc·uilú y no
por las que pudiera considterarse capacitado palLt re.i1izar, en
&lguno de los grupos profesionales siguientes:

1. Titulados,
JI. ProfesioTIflles.

IlI. Personal Admin¡~trativo.

IV. Personal Subalterno.
V. Personal de Oficios Varios.

Art. 11. I'itlllados.-Dentro de este grupo prof''>5ional se in
duyen:

Titulados de 'Grado Superior.
Titulados de Grado Medio.

ArL. 12. ProfesionaJes.-En este grupo prC'fesional y en las
distJntas actividades que contempla esta Ordent1úzB Si) inclu
yen las siguientes categorías:

Al En Peluquerías de Caballero:

1. Oficial Mayor.
2. Oficial EspedaL
3. Oficial
4. Ayudante.
5. Manicura.

Bl En. Peluquerías de Señora:

1. Oficial Mayor.
2. Oficial de Primera.
3. Oficial de Segunda.
4. Ayudante o Ayudanta.
5. Aprendiz.
6. Manicura.

el En Institutos de Belleza:

1. Profesora de Belleza o Esteticista.
2. Oficiala Especial:i.sta en tratamienl·os d{: Belleza.
3. Masajista.
4. Ayudante.
s. Manicu:ca. Pedicura y DepUadora.
6. Aprendiza.

D) En Salones de Manicura, Pedicura y Depilacíón:

1. Manicura, Pedicura y Depiladora.
2. Ayudante.

E) En Establecimíentos de Baños:

l. Encargado de Baños.
2. Profesor d¡¡ Natación.
3. Bañ.ero-Socorrísta.
4. Camarero o Camarera de Cabina.
5. Taquillera.
6. Maquinista.
7. Fogonero-Ayudante.

Fl En Establecimientos de Saunas:

L Encargado.
2. Masajista.
3. Bañero.

Gl En G imnasio8:

1. Encargado.
2. Profesor de Gimnasia.
3. Masajista.
4. Monitor de Gimnasia.

Art. 13. Personal admínistrativo,.....En este grupo profesional
se incluyen:

1. Jefe Administrativo.
2. Oficiales.
3. Cajero.

Al'; _'4 Personal Subaltemo.-Dentro de este grupo se inte·
,; TElIl

. 1. Ordenanza.
'2. Limpiabotas.
3 Limpia.dora.
't Batenes.

A,¡ 15. Personal de oficios varios.-En este grupo profesio·
na! ~(' u:stinguen las sigulenles categorías:

Oficial de Primera.
2 Oficial de Segunda,
a Peón.

Ar\ }(\. Las d~flOiciones correspondientes a las distintas ca
¡o,¡:!tij;'-l~ profesionaleB son h-lS que se ranejan en el anexo de
eSLF' Ordcn,)r:za, el que forma 'parte integrante de la misma.

CAPITULO IV

lngn'sos, periodo de prueba, ascensos, plantillas
y escalafones

SF.Cc¡;ÓN PRIMEHA

Ingresos y /)erhdo de prueba

Act, 17. Ingresos.-Para el ingreso del personal comprendido
en ia p:rc.sente Ordenanza r'o('-. observarán las disposiciones vi
~Cll!P::; 1m m.dteria de colocación.

Art. 18 Derecho preferente.-No obstante lo dispuesto en el
'uticulo an:,erior. ,<;e l'tlconoce el derecho preferente a ocupar
plaza de trab[ljador fijo &n fuvor de quien hubiE'se desempeña
jo funcíonE's de eventual o interino.

Las Empn~~fls ob-&ervaráll Jodj.spuesto en los Decretos, de
::10 de abril de 1970 y de 2.2 de ag<)sto del mismo año para los
trautijadore:, mayores dE cuarenta fl¡-'lOs y· minu&váiidos.

Art. 19. Períouo de pníeba.-Las admisiones del personal nía
se considcn;ln provisionaks durante un período de prueba va
riable según l.'l siguieute escala;

L fJi,t.;Judos.-Tres meses.
11 Personal Administl'ajjvO.- Un mes.

lII. ProfesiolluJes. S·é1b,~.ncrnos y Per'so¡wl de Oficios Varios
Dos semanas.

Durante el jJeriodo de prueba, tanto el trabajador como la
Empresa poorán, respectivamentí~, dar por finalizadas sus 1'0

laciolles laborales, sin ne-ce:;;idad de· previo aviso y sin que nin
guna de las partes tenga derecho a indemnizacíón alguna.

En todo caso d trabajador percibiril durante el período de
pruf'ba las remuneraciones correspondientes a la categoría pro
fosiollal en In que provisionalmente- se haya clasificado y según
las funciones realizadas.

Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto a periodo de
prueba si abl consta por escrito.

Transcurrldo el referido período de prueba, el trabajador
pasara a figurar en la plantilla de la Empresa y el tiempo que
hubiere servido en calidad de prueba le será computado aefec
to" dc.' antigüedad.

SECCIÓN SEGUNDA

Ascensos

Art. 20. El personal de plantilla al servICIO de las Empresas
encuadradas en esta Ordenanza tendrá derecho, en igualdad
de condiciones. a cubrir las vacantes de categoría superior que
se produzcan en la Empresa, y de acuerdo con las siguientes
!lOrma5:

1l TITULADOs.-La promoción o ascenso a cada uno de los
puestos que. comprende este Grupo profesional será de libre de
signación de las Empresas entre quí'Ones estén en posesión del
correspondiente titulo.
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2) PI10FES10NALES;

al En Peluquerías de Caballero.

La plaza de Oficial Mayor se cubl'¡rá libremente poríH Em
presa entre los OfíciaJes de la propia plantilla o ajeno;, a J~.

mlsma.

Las vacantes de Oficiales se cubrir/m entre ::tttudJo'o pl'Ofe
'sionáles que eslén en posesión de la correspond:ef1(, titulación
prof(;sionaI. dundo preferencia 1:1 los \Tni:míadoies de la Empre·
Si:\ sí estuviesen en posesión de la misma,

bl En Peluquerías de Sellora.

La plaza de Oficial Mayor se proveenl librel1H'Hie por¡~1 Em-·
prosa entre Oficiales de la plantilla o ajena a la rni.smél, con
derecho preferente de los Oficinleb de primera de la plantilla
de la Empresa.

Las vacantes de Oficiales se cubdl"¡in entrE: aquellos profe
sionales que estén en po.sesiónde la correspondienft· tiluiución
profesional. dando preferencia a los trabajadores de la Empre,
sa si estuviesen en posesión de la misma.

c;} En lflstitutos de Belleza,

Las vacantes de Profesorn de B,,]Je/.a o Esteticista so (ubd·
rún por profe~ lonalos que estün en p05e~:ióil del corp,pon
diente título, dando p,eferenciu en tocto casú a las tnibHFldo
ras de la Empresa quo tuviesen dícho título.

Igual critel'io ~8 seguirá J)Bnl cubrir las vacantes de Ofic¡f\l
o E~pedaJisla en tratamientos de bellpza. MaSHihttl, j\'lunicura
y Pedicura.

:.¡) Pr;HsoNAL ADM1~rSTJ1AT1VQ --l':n las vacantes que se produL~

can en este grupo proi'esionul sO segl in'1 como principio gene
ral para cubrirlas el de combinar ¡ti cupacidad y aptitud con
la antiguedad en la Empresa. No obstante lo anterior, la cate
goría, de Jefe administrativo será de libre designación de la
Empresa. En las restantes categorias las vacantes se cubrirtlll
mediante un sistema mixto. de concucso--examen. en el que se
valoraran.. al 50 por 100 la antigüedad y la puntuaci6n obte
nida en las pruebas de aptitud entre quien-es ostenten las ca
tegorias inferiores a aquella que se trata de cubrir.

4) PY,RSONAL sUBALTERNo.-En las vaúuntesde este grupo qe
reservará el 50 por 100 de las misrrtas a los trabajadores que
hayan sufrido accidente o enfermedad y estén afectos de in
validez en sus diversos grados de incapacidad permanc!"te,
parcial o total, siempre que conserven 'la debida aptitud pilrH

la ejecución do las tarcas propias de tales categorjas.
Los Botones, al cumplir los dieciocho años de edad, pi-\.':i¡H~tn

aulomátícamente a Ordenanza.

5) PERS():~i\T~ PE OFJCJOS VAHIO.o.,··-I¡is vu(:antéf_; de (-'ste ~!(U¡;O

profpsíonal se cubrirán libremente por las Emprosas.

SECCJóN TERCERA

Plantillas y escalafones

ArL 21. Las Empresas comprendidas en la prflsl~ni:e 01'de
nanza, en el término de un mes a partir de la fecha de la
publicación de la misma. formalizarán· por cada centro de
trabajo o por todos los de una mis~na localidad la plantilla
y escalafón del personal por grupos profesionales, que SP con
signarán en un solo docúmento.

Art. 22. Las plantillas de las Eillpres<ls comp\"endidu5 ~n

esta Ordenanza estarán constit.uida~ por un estado numéríco
del personal por grupos y categorü:ts profesionales. y sin qlll'l

pueda reducirse la plantilla existente on la fecha en que se
pre-Jl1ulgueo--aquélla.

En el escalafón se relf'l;cional"ú el aludido personal por gru·
pos y categol"Ías profesionales, y dentro de éstQs, por €latí·
guedad en el cargo y categoI"Ífl, haciéndose constar además
las circunstancias siguientes: Nombre y apellidos de 1m; inte
resados, fecha de nacimiento y de irigreso en la Empresa y
categoría profesiunal asignada. Dichoh escalJ'.l.fones se conf~'c

clonarán ulteriormente cada dos años y figurarán como anexo
del Reglamento de Régimen Interior On las Empre~as en que
dichos Reglamentos existan.

Art, 23. Las Empresas expondrán en todos los cHltros ,te
trabajo la plantilla-escalafón para conocjmiel1to y examen de
su personal.

Contra este escalafonamiento cabr-á reclamacÍón fundamen·
tada por parie del pel<;onal en el plazo de un mes ante IK
Dilección dE; k¡ Empl'e.';il. [a que decidiré. en el término de un
mes, y contu.1 esta decisión el interesado podrá formular re
dam_ación <{11I$ la t'vlngistratura de Trabajo.

CAPITULO V

Despidos, suspensionc"_i y ceses

ArL 21. Ptwsonal t'ijo.-·La. relación labo!'ul del personal fijo
se enwlHkl a siomp1"e por tiempo iHdeterminado, subsistiendo
pOI l.antoindefinidarnente, pudiendo .ser de5pedido sólo cuan
do incurra E'U alguna de las caUC;l:lS que puedan dar lugar a
esta sanción. de acuerdo con 'las norma": establecidas en la
logislación vigco,nte súbl"8 la materia.

Al't. 25. Porsonal eventual.-El personal eventual cesará
cuando se extingan l$s necesidades que motivaron su contrato,
ddJÍendo la Emprusa comunicar al trabajador el término del
mismo con quince días de antelación, 51 transcurridos seis me
ses la Empresa no hubje~e denunciado el contrato, el traba
íador pasará a tener ia condición de fijo,

Art. 26. Personal interino.-E] personal interino cesará cuan
do se reincorpore u ,::>u puesto de trabajo el trabajador fijo
al que estuviese sustituyendo. En el supuesto de que éste no
sa incorporase en el plazo establecido para ello, el trabajador
que Je sustituía pasal'á a integrarse como fíjo en la plantilta
de la Empr€5a,

Att. 27. Garantías para los cat'gos -sindicales.~Los trabaja.
dores que ostenten c"rgos electivos derepresentacíón sindical
sólo podrcu1 ser despedidos con sujeción a las nonnas que es
tablece e[ Decrr'to 1878/1971, de 23 de julio.

Al'!;. 28, Cese del trabajad-or.-El personal comprendido en la
proEelJte Ordenanza que se proponga cesar al servicio de una
Empresa habrá de comunicarlo al Jefe de ésta con ocho días
de anticipación a la fecha en que haya de dejar do prestar
el "(Jrvicio.

Fn (ü:,>o de que el trabajador no cumpla el plazo establecido
:)C'i¡; -·ú t,-:c:iO."l sus derechos a las partes proporcionales de las
;SiC: iJ'i':'C~lJnes c':traordinarias,

CAPITULO VJ

Retribuciones

Sl'CnÓN PRH-mllA

Normas generales

,\lt. 29. Conceplo del salat·io.--Tendrán la consideración legal
d¿¡ salario. ::;iD otras excepciones que las reseúadas en el ar
ticulo tercero del Decreto 238011973, de 17 de agosto, las per
cepciones económicas de los trabajadores en dinero o en es
pCQe por la prest.ución profesional de los servicios laborales
por cuenta aiena, ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera
que sea la forma de remuneración, o los periodos de descanso
computables como de trabajo.

Art. 30. Forma de pago.--El pago de Las retribuciones del
pet'Eonal al sürvicio de las Empresas afect.adas por esta Orde
nanza se efectuará en el -centro de trabajo por períodos serna·
nales o mensua"les, según la costumbre observada en cada
iugar. Dicho pago se hará dentro de la jornada de trabajo °
iomediatmnente despué;,; de terminar ésta [os sábados de cada
semana o el l'¡JtinHJdía del mes, según la forma de pago 65
t;.tbl€cida.

Art. 31. Anticipos de salario.-Los traba)adores t.endrán de
í'x:ho a percibir antes de que llBguo el dia scílalado para el
pa~o anticipos a cuenta del tmbajo realizado hasta el 90 por 100
(:'e ia retribución devengada.

SECCIÓN" SEGOND.'\

Salarios .Y complementos salariales

ArL 32. SaJarios.-Los trabajadúrescomprendidos en esta
O,'denanza, en baSe a su retribución, se clasificarán en per
SO!A:li con salario 'flio y pen':ional con participación en jos in
gresos y sa[<\rjo garantiz~~do, tengan o no salario inicial. Dichos
salarios conco;ponden a la.s distínlas categorias profesionales
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del personal que presta sus sorvidos en lus Empresas com
prendidas en esta Ordenanza y que figuran en el a.nexo II
que forma parte de la misma.

Art. 33. Complemento personal de antigüedad.·~El personal
comprendido en la presente Ordenanza percibirá aumentos
periódicos por años de servicio, consistentes en el abono de
quinquenios en la cuantia del 5 por 100 del salario fijo o ga~

rantizado correspondiente a la categoría en qUe está· eh'si·
ficado.

La fecha inicial para sn determinación' será la de ingreso
en la Empresa. a excepción del tiempo de aprendizaje o S€l'vi
do como Botones;

Art. 34. Complementos de vencimiento periódicos superior al
mes.-A fin de que los trabajadores comprendidos en la presente
Ordenanza puedan solemnizar las fiestas de la Natividad del
Señor y el 18 de Julio, las Empresas afectadas por la miEma
abonarán a su personal una gratificación de car<'lctcr extraor
dinario equivalente.a veinte dfasdel salall0 fijo o garantiz.'\do
de su categoría profesional, que se harán efectivas el día labo·
rabIe inmediatamente anterior a124 de diciembre y 18 de jnlio.

Al personal que hubiére ingresado en .el .transcursodeJ año
o quo cesare durante el mismo selé· aboüarán las gratífica
ciones referidas prorrateando su importe en relación con el
tiempo trabajado, a cuyo efecto la: fracción de m,~·s se compu
tan~ como mes completo.

CAPITULO VII

Jornada, descanso y vacaciones

SECCIÓN PRIMERA

Jornada
Art. 35. La jornada máxima legal de trabajo para. lodo p}

personal de las industrias regula;das por esta Ordenanza será
de oc~o horas diarinso cuarenta y ocho semanales, repartidas
normalmente en ocho horasdiárias de lunes a sabado, pu
diendo, no obstante,. distribuirse· el ·número de horas de tra
bajo semanales de otro modo qUé no sea uniforme en interés
del servicio propio de los establecimientos, siempre que en
ningún caso la jornada diaria exceda de nueve horas.

Art. 36. Horario de trabajo.-El horario de ttabajo para cada
estación del año será determinado por la Delegación Provin
cial de Trabajo correspondiente, a propuesta del Sindicato de
Actividades Diversas en cada provincia.

Art. 37. Horas extraordinarias.--:-De conformidad con Jo dis
puesto en la Ley de Jornada Máxima Legal, puede sér autori
zada por la Delegación de Trabajo la realizacíón de haras ex
traordinarias, que se retribuirán con los reca!'gos que en la
misma se establecen.

La iniciativa del trabajo en horas6xtraordinafias corres
ponde a la Empresa y será de I¡bre aceptación o denegación
por los trabajadores.

Art, 3B. Normas para su caJcuJo,-EI cálcl,.llo y p!J:godel
complemento por horas extrnordin~riaB se efectuara de co'n
forrnidad con lo dispuesto en el Decreto 2380/197.3, de 17 de
agosto, y Orden de 29 de noviembre del mismo año,

SECCIÓN SEGUNDA

Descansos
Art. 39, Descanso dominical y en días festivos. -Con Carúc'

ter general habrán de observarse en losestah!ecímíentos com
prendidos en esta Ordenanza lasdisposlciones contenldas Bn
la Ley de 13 de julio de 1940 y Reglamento pura su aplicación
de 25 de enero de 1941, debiendo permanecer cen'ados 103 re·
feridos establecimientos todps los domingos y fiestas De recu·
perables,

No obstante lo anterior, los estab]ecim_;~mtos d<? l:nú'ios po
dl'án permanecer abiertos durante los domingos y festivos,
concediéndose a,1 personal qUe tenga que trabajar en dichos
dias un día de descanso a la semana en COnlly'ni:ación dt'l
tr~bajo prestado en día festivo.

Art. 4.0. Cuando sean ínhábiJes para el tntbejo dos dÍ';\s
consecutivos los establecimientos de .peluquería podrán abrir
el primero de dichqs días, si no fuese domingo, y en otro caso,
d segundo.

Lo establecido en este precepto ha de entenderse sin pe!"
juicio de la~facultad del Delegado de Trabajo de señalar excep
cionalmente como dia· de apertura en caSos concretos el do·
mingo en vez del día festivo que.Je preceda o siga.

SECCIÓN TERCER.\

Vacaciones

Art 41 El personal comprendido en esta Ordenanza dis
fn.ltarÚ anualn¡elüc de veintiún días naturales de vacaciones
retribuid,Hs, que so aumentarán en un día más por cada año
de servicio que pase de cinco, con un máximo de treinta días.

Las vacaciones se disfrutarán en la época que de común
acuerda, teniendo en cuenta las necesidades del servicio, f:8
fije ('nln' la Empresa y los trabajadores, procurando compla·
cm ill personal en cl1anto a la época de su disfrute, dando
preff'j'¡:ncia a los trabajadores más antiguos. En caso de dis
n,nfon11Í(Jad en cuanto fi la época de dísfrute el trabajador
podrá redomar ante la Maf!i~tTaturadeTrabajo, de ·conformi
c!nrl (on lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Contrato
de Trabajo,

El <calado a p8rcibir dl.li'dnte el p!~riodo de vacadones se
c",kH!ará hallando el promedio de la totalidad de los emolu
mentos percibidos por el trabajador por todos los conceptos
durante el mes anterior <t la fecha en que comience a disfru
tDrlas. Sólo se excopUlan de este cómputo las retribuciones co
¡TE>:=;prmdkntes "J las horas ~xtraordinalias y las cantidades
percibidas por indemnizaciones o suplidos por 1?3Stos que hu·
bieran de "cr recdiznn{¡3 por el tn\bajddor como consecuencia
d0 su Hctividad lahoral.

CAPITULO Vil!

Ucencias y excedencias

SZCC¡ON PRn1EI'LJ,

Licencias

Art 12. El personal al ",('(vicio de las Empresas afectadas
por c~'a On1enhrlZa tendn't d8rccho al disfrufe de licencias sin
P8i'dida de la retribución en los casos y con la duración que
tI cc¡Hil1uación se indi::-fw:

al Matrim(~nio del trabl.<iador: Qu.íllce dias.
bl Alumbramiento de la esposa: Dos dias si se produce

en 13. localidad de rE'sidencü't y cuatro dias si tiene lugar fuera
de la misma.

el Muerte del cónyugE'. ascendiente, descendiente o herma
no<;, De? dos ¡) cinco diasspgún tenga lugar en IR localidad de
resíJencia o no.

d) CumpHmiento de deberes públicos ordenados por la au·
toridEld o impuestos por las disposlcionf's vigentes: Por el tiem
po indispensuble

el Para Jos trabajüdol'es que oslonienla condición de caro.
gOCi ITples~r,tativos de carácfer ;;indical se estará a lo dispues·
tú en el Decreto de :nde julio de 1971.

f) Para concurrir a exánwnes: Por el -tiempo necesario.

Ar"t. 43. Servicio militar.--Alos trabajadores que se encuen·
tren cumpliendo el servicio militar, con carácter obligatorio
o voluntario, se les reservarli su puesto de trabajo durante el
tiempo de permanencia en filas, debiendo incorporarse a !a
Empresa deo1ro de los dos meses sigulentcs a fU licenda
miento. El tiempúque dure el sel'vicío militar se computará
a los efedos de antigüedad. '

La no reincorpor<tción del trabajador dentro del plazo antes
C0flSil!uado nHrá lugar ti Ja n~sdsión de su contrato de trabajo.

Los trDba¡adores que prestando el servicio militar disfruten
de líccn('i:¡s o pf'Hnisos oc inferiores a tres meses podrán rein
teg::use al trabajo durante el citado periodo de tiempo, sien
no oblL'-_;a:loria su admísíón por parte de las Empresas, y será
pc1estativo por parte de édas acepiar o no los servicios d€'
qlii('r'l~s di;~fn¡{en permi.<;os de duración inferíor DI señalado
o que !ltlFdcin trCibajflr pan':? ele la jornada.

Arl '!4 Permisi) sin sneldo.--Las Empresas enClt.'o\dmdas en
L;¡ ¡Fec, 'nte Ol'denunza podrún conceder al pGl"sonal que lo so·
lic1fe perm'sos sin sueldo de tina duración de (]uince días al
ailo, S1I,mpr8 que lleven como ll"línimo un año en la Empresa.

SUC1ÓN SEGUNDA

Excedencias

Art. 13. Sc rr;conocen dos clases de excedencias, volunta
rhl y forzosu, sí bien ninguna de ellas dará derecho a la per~

cer..cíón del sueldo o· salario mientras el excedente no se incor~

pare aJ servicio activo.
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Art. 46 Excedencia voluntari~l.-Poclcúnsotlcitar !"'t;>,_(.:pc.len
('ja voluntaria los trabajadores con mas de CiJ.1CO a¡'¡os de an
tigüedad al servicio de la Empresa.

Las peticiones de excedencia voluntaria se n:solven\n dentro
del mes siguiente a la fecha en que se hayan fonnuJr:do y
"enín atendidas dentro de las necesidades del servicio.

En todo caso se procurará concederlas cuando tengan su flln
diJl11onto en terminación de estudios, exigencias t'amiliaro" u
otras causas suficientes y análogas a las expresadas, que se
señnlarán, en su caso, en el Reglamento de Régimen Interior.

La excedencia vohmlar!a se concedorá por una sola vez en
plazo no inferior a un año ni superior a cinco, sin derecho a
prórro~;a. A ningún efecto se computurá el tiempo quo los rr<'1
bajadores pormanezcan en esta situadón.

Se perderá el derecho a reingresar al servido de [a F'11"
presa si no so solicita antps Je e-xpirar el plazo por el q110 se
concedió la excedencia.

Art. 47. Excedencia forzosa.-Pasar¡) ala situación de t..':\ce·
delicia forzosa el trabajador en quien concurra algull<i de las
~iguit'ntes circunstancias:

a) Nombramiento para cargo público de cnrúclt~r político
pn li, t'5fera del Eslado, la pl"O\'incia o el ll1unicípio que le

illlposibilite la asistencia al trabajo.
bJ El ejercicio de' Cal"gos en el Sindicato, Organü.:mos do

la Seguridad Social o politico!.i del Movimiento que hagan im"
po:;ible la asístt'ncia al trabajo.

En los supuestos citados .la excedencia se prolongan'¡ pur ("1
tiempo que pennanczca el trabajador en el cargo qlW [a de
termína, debiendo a su cese ~er readmitido en la misma ('ate~

gorfa que ostentaba al prüducirse la excedencia.

El tiempo que el trabajador permanezca en situación de
f'xecdencia forzosa se- computará 11 efectos de antigüedad.

Art. 'lB. Personal femenino.-l.a mujm' trabajadora, al c0n
tnoter matrimonio, podrá optar, de acuerdo con lo _establecido
en el Decret.o de 20 dn agosto ele 1970, por una de lus !:'iguícn
t('" si! UaciOl'-8s:

1) Contlnuar tra1njando en la .Emprcsa.
2) Quedar en situación de cxcedpnda vú[uni:u·¡cl por un

L'liúdo no inferior 11 un ailo ni superior a tres
:¡) Hescíndir su contrato de trabajo con dHE'cho a pCI"cib¡r

Unü indemnización equivHJcnte a una nlODsualidad de su saja·
} ¡.) re',}! por cUlO d p sen'ido, con 1l.l1 limite nw"ímo de scj:-;
n;en~lli1! idades.

CA PfTlJLO JX

j'aHas, sandones y prümios

SECClÓ:-; PRn..JEnA

Falta:-, del p€rsonal

Acl. ';9. Las ~lCcioncs u omisiones puni!J1<'s 0il que inel!"
rJ'a:l [os trabPoj"dores compr2ndidos en es la OrdenHn;,-:n ~,e cla
sificarun, <'cgún su índole y 1l1s clrcun",tancias que \'n lus mi$
HLlS concurran, on leyes, geClves y muy gravos.

Art so. Faltas leves.-Serán faUas leves:

1," la de descuidos defícíenclas o demora en la ejecución
dt' cunlquil'r servicio, ' siompre que no produzca rec!tIJll<ldón
del cliente.

2.' Tres faltas de puntualidad en 1<;1 asistencia nI trabajo
dUT<1nte el periodo de un mos, ínferiores en ~u conjunto a
treinta mínu~os. y siempre que de estos retrasos no se dt;!"h'ün
!JsfJukios graves para el sCJ'Vicio.

;l-" No cursar en tiempo oporluno la l)uja COf!l's;;ondicn!p
cUHnc!o se falte at trabf~¡o por moti VDS justificados, 'a no ",el'
que' se pruebo la irnpo"ibilídad de haberlo ef':Ktuúdo.

4:' Los pequei'ios descuidOs en lE: conservación del mat(~rial.

G." No cornunicar a la Empresa los cambios de domícíJío.
6." Las discusiones con 105 cornpHñcros de trubnjo, ::;;ern-

pre [jue no sean en presencia del publico ni dUruntü la pres
tación de un servicio.

7," Faltar al trabajo sín la debida 3.utorí:tBcih1 o C1USH

justificada, siempre que no ¡~ea en víenh's, sábado o víspera
de fiesta,

8." No comunicar con la puntualídad débidalas variaCio
pes de situación a efectos de la Seguridad Sociul que del)8n

~;l'r PUt'sHtS en conocimjpnto de [as Empre ;¡ls. La ftilla J\)<:di
ciase de c,:tl)~; actos se reputará grave,

ArL ;31. Falta" grave-s,--Se considcl":-lJdl1 t'c;Jlas gravos·

1 1\'l~¡s de tres t'aHas de puntualidad I.H1 la asistencia &1
tr~baio no jw;!iflcndü::; y cometidhS en el p0ríodo dQ un mes.

2 ~ Fr:.ltf-d' dos días al tmbajo :>in causa justificaua o uno
Oll I(¡_~ días senabdQ5 en el apartado anterior',

J' Abandona'r ('J ¡r"lbajo sin pPTl11iso del empre",ario, aun
que seft por ticmpo bn·vc.

4." La fn]ja de HS80 y Jimpí('za p:<;jgícJa por la Empresa
en rl establecimiento.

fJ;' La s¡I~1Ulación d,: enfermcdrld () accidente.
(j.~ La diJsobcllicncia a Jos ;,uperiores que no implique

gnln ql.ld1Ta¡,[O en vi trabajo.
7.& La neg.l:gcncLa o descuído Pll e[ servicio que produz

ca reóam::¡cJún justifictlda del cliente.
8,~ DeSLuido importante en la cOJ)scr\'ac-ión de! material

n él.diculos del ('sfablecinlÍGnto.
9." La f<-_dta do) respeto o consideración al público.
lO. Discu;;ioncs mole::,ws cori ¡os compai'lcros delante del

p(¡blico.
11 La rein-eidencia en faltas lev8s, aunque sean de dis-

Unta natureteZH. dentlo de un trimestre y habiendo medíado
HmOlle~j,¡Kión.

Ar!. ::;2 F;dt<is lllUY gr,-n;cs" Se con<;¡di'ranm fHlle)" ¡'(]uy
graves:

1." 1\1ils :k 10 bHus de asister;'.':ia al trabajo, injustificada
nH'ntEi en un periodo de sois meses, 6 20 durante un año,

2." La emb! iaguez durante el servicio o fuera del mismo,
si"mpl'e que en este :oegundo caso fuose habitual.

3.~ La falta de aseo y limpieza que produzca reiteradas
quejas de [os clíenteS'. .,

4.~ El trabaie por cuenta propie o para otra Elllpi'DSa, sin
uulurizaCÍón escrita de aquélla a que p8rtenecB

5.' El robo, hUl·tu o malversación,
0_" Los majos hatus de palabra u obra, abuso dH autoridad

o la falla dere::;peto y t:onsideración a los Jefes l< sus familiares,
así como a ios compafieros, subordinados y clientes.

7." La b¡asfemia habitual.
3.~ La dism1JHlCión voluntaria y contjnu::;c!a en el rendi

mJcnto nOHnal de la labor.
9.' Las frecucntc,~ r:'J18S y pendencias con los'compafiero:o,

de trnhnjO.
10. La Icincid(,t1~'iil <Jll faltas muy grave" aunqUfJ sean de

distinta natlJri.lIP;a, sji'l11¡-;rc que Sl' COJ'lleUl¡) dentro de l1f¡ pe
riodo de ;,,('Í'; mr";(;'~

SECCIÓN sr,ctNDA

Sanciones

A,·t ~;;: L¡¡,~ ','J:H:I(m('s r:¡á:¡:imüs qun podrúl1 i¡npOnCrS0 a l{)~

que !:l(Ul'lHi'l en ülgund I¡dla dc !c\,o, en JmeLHhl& ,H1teriúnnt'i1H'
son [as -.;igulc>nl,"o,

Por ja.ltas /ed-':-;

Amonestaci6n ""'ri)<l ¡.
AlllUnc;;üH.:loll por ;.,(1 jlo

Por fal/a,,; nlO\'e.'!.'

Dlsminución d,> 1,1-; VdCilCioJWS H't.ri!JUldu" hi\~ila el mínimo
leg'l1.

Sl1spcllsil¡\, de "wpll'o y ::;1I0Jclo de tres :i quinu1 dias.

Por fa/lú,'; 1}l(!Y U"(¡1-'c-s.

$ll.speniión de emplcu y sueldo de vejnLe a treinta dias.
Dt'-.;pido ron p( ¡-did~l du todos los dl'n,ehos en la Empresa.

L1S sancio:ws qUe en el orden laboral puedan imponels:~

se ent~('nlkn sin pa.s,"r el tanto de culpa a los Tribunales cuan
do iL falta c.ornelida pueda constituir ddito. Asímismo so podr;~

dar cuenta a [a Auloi'lddd gubornativa, sí procede.

A )"t 54. NorlUa de pro(;erliJniento.

Al ?rindpios gel1em,';cs.--Corresponde a la Dirección d(J la
Empre.'>a la fttcultad do corregir disdplinuríarrt<2nt8 a los tn'ibd
jador<Js que se hicieran acreedores El ono.

E) Tranúlación.-Se estará a lo dispuesto eñ los artículos ~n
y siguientes det tex~o artículado Ir de la Ley 24/197'2. de 21 de
junio, aprobacln por Decreto de 17 de agosto de 1973.
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e) Prescripción de faltas.-Las· faltas leves prescribirán al
mes, y las graves y muy graves a los tres meses., contando a
partir de la fecha en que la Dirección de la Empresa haya te+
nido conocimiento de ello.

Art. 55. El importe de las sanciones de carácter económico
que las Empresas pudieran poner a sus trabajadores se íngre!m
rá en el Fondo de Garantía de Accidentas de Trabajo.

SECCIÓN TERCERA

SanCiones a las EmprMQS

Art. 55. La.s infracciones a la -presente Ordenanza cometidas
por las Empresas podrán sér sáncionadas por las Delegaciones
de Trabajo, con multas de 1.0008 25.000 pesetas o proponiendo
a la Dirección General de Trabájootras de'ma.yor cuantía cuan
do la naturaleza de la faltaD de los infractor'eso lareind.dencia
así lo aconSBjen.

SECCIÓN CUARTA

Premios

Art. 56. Las Empresas procurarán recompensar los actos so~

bresalientes de su personal que relevén profundo sentimiento
del deber, alto espíritu de colaboración o elevado amor profe"
sional.

Dichos premios podrán consistir en so'Qresueldos, cantida
des en metálico, ampliación del período .. de vacaciones, viajes,
etcétera.

El procedimiento, cuantía de los premios y condiciones para
su otorgamiento serán objeta de regulación .detallada en los Re-
glamentos de Régimen Interior. .

CAPITULO X

Reglamentó de Régimen Interior

Art. 57. Todas. las Empresas comprendidas eh 1<1. presente
Ordenanza que ocupen normalmente más de 15 trabajadoft:.:s
redactaran en elplazoiná.'l:imo de dos meses, de'sdé la publka
ción de la misma; su Reglamento ,de Eégimen Interior, que so
meterán a la aprobación de la' Dirección General de Trabajo, si
la Empresa desenvuelve sus actividades en ámbito interpro
vinci80l o 8o.la Delegación Provincial·.de Trabajo correspondíen
te si laa desenvuelve ep una provincia.

En dicho Reglamento de Régimen Interior Be desarroU~rán

los preceptos de esta Ordenanza, de mOdo que se adapten a las
peculiaridades propias de cada Empresa y se recogerán en el
mismo, por lo manos, lbs sigUientes extremos'·

al Modalidades de la organización del trabajo, con espe
cificación de las funciones que seatribuyaua las diversas ca
tegonas profesionales, turnos de servicio, etc.

bl Bonificaciones, gratific~cioÍl.es. ete., que, .con indepen~

denda de las establecidas en esta.· Ordenanza, .se asigne a los
trabajadores, bien sea por funciones especiales que realicen o
por cualquier otro concepto.

e) Concesiones especiales si las hubiere en materla .de
Seguridad Social, vacaciones, etc., en cuantosupem lo dispues"
to en esta Ordenanza y en las deuuis disposiciones_ legales vi
gentes.

dl Normas especiales en materia de prevención de accidon
tes e higiene del trabajo, asi comorespectQ de las normas higié·
nicas y de aseo personal que habrán de obse:rvar los trabajado
res comprendidos en esta Ordenanza.

e) Cua.ntas otras disposiciones sean útilospara el d()bi~

do rendimiento en el trabajo. disciplina del pe(son.al y fnmento
de las relaciones de lealtad y asistencia ql.j.e reCíprocamente se
deben cuantos elementos personales cooperen a 'la l'ealízacíón
de los servicios a que esta Ordenanza se refiere.

Las Empresas obligadas Q, con~tituirJ~tmdo de Empresa de
beran redactar el proyecto de B.eglamentode Régimen Interior,
de conformidad con lo dispuesto en el Decrefo201 1.96 1, de ]2 de
enero; Orden de 6 de febrero de 1961).' loestá:blecirlo en e,;la
Ordenanza.

CAPiTULO XI

• Seguridad' e higiene en el tr~bajo

Art 58. Toda; las Empresas comprendidas €'n le: p!·esBnte 01'
denanza habnln de dar el más estricto cumpl-imiento a las me
didas de seguridad e higiene establecidas pOr lavígente Ot·

•

c;le:nanZH General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de
marzo de 1971 y, en especial. a las disposiciones relativas a las
condiciones higienicas de los locales, medidas de prevención
en elemplpo de útiles herramientas propias del servicio, así
como lo dispuesto en materia de iluminación.

CAPITULO XII

Disposiciones varias

Art. .')9. Gratifkaciones volunL'U'ias de los cIientes.-Las grfl
tificaciones que de modo voluntario entreguen los clientes al
personal, individual o colectwamente, serán de libre aceptación
de los trabaiadores y en su exclusivo provecho y se repartirán
en la forma que Ubrementeacuerden éstos y sin que dichas
gratificaciones, en los establecimiéntos en que por costumbrn
existan. puedan ser prohibidas por la Empresa.

Art. oo. Desgaste de herramientas.-,C-uando las Empresas
afecbdas por esta Ordenanza no facílil:en a su personal las he
rramientas necesarias para: la prestaCión de los servicios y utili
ce aquél las de su propiedad, percibirá, en concepto de com
pensación por desgaste y repa ración de· herramientas, la can
tidad de as pesetas semanales, camün a toda clase de OCidales
y establecimientos.

Art. 61, Prohibición de hacer concurrencia al Empresario.
Queda prohibida a tocIos los trabajadores adscritos, temporal o
definitivamente, a un establecimiento de los que se contemplan
en esta Ordenanza. realizar servicios propios de ,la profesión
l'ueradel establecimiento, sin expreso permiso de su Empre
sario.

Art. 62. Respeto a las condiciones mas benenciosas_-Por ser
condiciones UlÍnimas las establecidas en la presente Ordenanza.
habran de respetarse las que vengan implantadas por disposi
ción legal o costumbre inveterada, cuando eXaminadas en su
conjuntot'esulten más beneficíosas parael personal.

En cualquier caso, se respetarán como condiciones más be
neficíosas. si existieran, la;; siguientes,

al La jornada de tn:<baio inferior a la eslablccida o las
íornndns intensiva,;.

bJ Los ingresos semanales o mensuales superiores que pu
dieran obtenerse como consecuencia de la aplicación de un sis
tema de rt¡tribución que viniera aplicándose con anterioridad.

el Las vacaciones de mayor duración.
d) Las gratificaciones de 18 de Julio y Navidad de mayor

cuantía.

Art. 63. CartiJIa profesionaL·--J,a cartiJIn de identidad profe
sional se implanta con caráct,er obligatorio en todas las especia
lidades profesionales y categoría!) qllc se reCogen en la presente
Ordenanza Laboral,

La cartilla de identidad profes-ional es un documento per
sonal e iT,tmnsferible y ha de estar obligatoriamente en poder
de todos cuantos integran las actividades reguladas por esta
Orde-ni:mz,l,en sus moqalidades de empleados profesionales o
de oficio. Este documonto st'rvirá para la contratación del per
sonal, reconocimiento de 'su c~tegoria y clase en la profesión.
Las Empresas Jio podrán Contratar pej'.';ional de las categorías
cxpres,tdas, sin que se encuentren en posesion de la Corres
pondient.e ca.rtilla de identid~d profesional.

ArL ()4. rodas las Empresas comprendidas en esta Ordenan
za, de-dicadas a la actividad de Pe!uqueda de Sellaras, habrán
de solicitar pr~via.fi.leri.te al comionzo de su actividad, la conce
sión del carnet de Empresa crin responsabilidad, La expedición
de este c;;¡,rnct. €orresponderá alSjndicato de Actividades Di
ver¡,¡as, sin limitaCÍón de número y sin que sea posible denegarlo
~. los que demuestren ante dicho Sindicato reunir las condidones
de cRpacidad técnica _para el ejt.~rcido de la profesión de que
:,8 trate.

La exp¡..::diclón del camal será gratuita, no pudiendo exigir·
se otro abono q ne el del importe material del carnet.

Contm la n¡;gativa de concc:siónp.odrá recurrirse ante el
Delegado Provincial de Trabaj,o correspondiente, dentro del
plazo máxImo de quince di",s háhiles, a partil'de la fecha de
notificucíón .

OlSPOSIC!ONES FINALES

A la An lrada en- vigor de la presente Ordenanza quedará
rbmgadú d", manera expresa la Reglamentación Nacional de
Trabajo en Poluqueríus, aprobada por Orden de 16 de marzo
de 1960, y dh>poslciones complementarias que la desarrollan, in
terpreta.n o aclaran.
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ANEXO NUMERO 1

Dcfinidones especificas del personal

l. TITULADOS

Técnícos de Grado Superior.-Son los que, hallándoso en po
,sesión de un título de grado superior (Ingeniero. Arquitecto,
Licenciado en Ciencias, Derecho, Medicina, etc,) están unidos
ti la Empresa por un vinculo de relación laboral concertado en
razón al título que poseen para ejercer las funciones específi
cas de su carrera, percibiendo por las mismas una remunera
don o sueldo sin sujedón a la escala habitual de honorarios
do su profesión. .

Titulados de Grado Medio.-Son los que, haHándof;e en po
sesión de un· titulo de grado medio (Ingeniero Técnico, Gra
duado Social, Ayudante de Ingeniero. ATS. etcJ está.n vlncula
dos a la Empresa por una relación laboral concertada en razón
al título que poseen para ejercer las funciones propias de su
carrera, percibiendo por la realización de las misn1as una re
rnunoración o sueldo sin sujeción a la escala habitual de hono
rariO'; de su profesión.

JI. PROFESIO\iALES

Al Eh: PEl.UQUERíAS DE CABALLEHO

Oficial Mayor.-Es el que, con cooodmlento completo y ac
tual de lo que constituye la activid;;¡d de peluquerías de caba
lleros, asume, directamente en representación de su patrono,
la dirección técnica y artística de cuantos trabajos so efectúen
en el establecimiento, distribuye la labor t'lntre el personal y
resuelve las cuestiones que se formulen por los Oficiales en
orden a las incidencias qUe puedan p"oducirse en relación a di
ficultades tócnicas del trabajo que surjan, Será de provisión
potestativa del Empresario cuando éste sea profesional.

En caso de que el Oficial Mayor trabaje como Oficial, se
someterá al turno establecido entre los Oficiales.

El Empresario profesional que tenga varios establecimientos
sólo podrá figurar como Oficial Mayor en uno de ellos, sién
dale obligatorio tener al frente de cada uno de los restantes
establecimIentos un Oficial Mayor por cada uno de ellos.

En caso de que el Empresario no fuera profesiciná;l, no podrá
figurar como Oficial Mayor.

Oficia.J especial.-Es aquel que está capacitado para realizar
la totalidad de los trabajos propios de estos establecimientos,
tales como tintes, posticerias, corte a navaja y, en general, to~

dos los relacionados con la profesión.
Oficial.-Se reputará OfiCial quien tl(>ne a su cargo un sillón

del establecimiento en donde realiza cuantas labores profe·
siúnales sean requeridas por los clientes.

Ayudante.-Es aquél operario menor de veinte alias que, a
la,s órdenes y bajo la dirección y rbpons~bilídad de un Oficial
realice las funciones más primarias de la peluqueria.

Manicura.-Se entienc1e por Manicura aquel ¡:n'ofeslonal que
e;",rce en la Peluquería de Caballeros l;:lS runcfnc'i propins de
su collWtlJO.

El EN PELUQUEIl1AS UF. SF.NOR~

Olíeial Mayor.-Es el que, con conocimiento co,nplülc y ac~

tunl de lo que constituye la actividad de peluquería de ~ei'io

1"\5, asune directamente, en repmsontnción de su patrono, la
dirección técnica y artistica de cuantos trabajos se efectúen
en el esl.~\blecimient.o, distribuye la labor enlre el personal y
resuelve cuantas cuestiones .ó:e formulen por los Oficiales en
orden a las incidencias que puedan producirse e.n relación a
dificultades técnicas de trabajo que surjan. Será de provisión
potestativa del Empresario cuando éste sea profesional.

En caso de que el Oficial Mayor trabaje como Oficü)1 se
somet.erá. al turne establecido entre los Oficiales.

Cuando el Empresario profesional posee varios establecimien
tos sólo podrá figurar como Oficial Mayor en uno de ellos, de
biendo cubrir con personal ajeno 105 puestos de Ofi-eial Mayor
de los otros establecimientos.

Oficial de primera.-Ostentará esta categOria quien después
del aprendizaje domine todas las especialidades de la peluque·
ria femenina que se realicen en el establecimiento a que _per
tIOneO;), Por via de ejemplo, y a titulo enunciativo, se cHan: Per
nEmentes al natural y al aceite; ondulación marcel al flgua y
mixta, decoloración de cabello y raices por todos sus procedi
mínntos, teñidos con o sin decoloraciones, corte de pelo y pei
nado en seco, idem artístico,,> o de época, colocación de toda
clase de postizos y nociones rudimentarias de confección dE'! los
mismos.

Oficial de segunda.-Es quien, al igual q'lle el Oficial de pri·
mera, después del aprendizaje, realiza con perfección la ma
yoría de las laborc.s que constituyen la actividad de peluquería
femenina, pero no toda,s las que se realizan en el estableci·
miento.

Ayudante o Ayudanta.-Es aquel operario que, a las órdenes
y bajo la dirección y responsabilidad de un Oficial realiza las
funciones más primarias de la peJuqueria femenina.

Aprendiz.-Se considerarán Aprendices los operarios mayores
de catorce años y menores de dieciocho, ligados con la Empresa
mediante un contrato especial de aprendizaje, por cuya virtud,
el Empresario, a la vez de utilizar su trabajo, se obliga a ¡ni·
ciarles prácticament.e por si o por otro en los conocimientos
propios de la profesión.

El aprendizaje será siempre retribuido y se regulará por lo
dispuesto en las disposiciones legales dictadas o que se dicten
en el futuro en la materia y por las normas de esta Orde.
nanza.

El aprendizflje tendrá normalmente una duración de cua
tro afto.s, excepto en los casos en que se acredite por el apren
diz la posesión de título o diploma expedido por la Escuela de
Formación Profesional legalmente reconocida, en cuyo caso éste
se reducirá a dos e.ños, ingresando el aprendiz con la retribu
ción correspondiente al tercer año.

Conclüido el período reglamentario del aprendizaje, se so~

meterá el aprendiz a una prueba esencialmente práctica ante
un Tribunal constituido por el Empresario o un representante
suyo, y por dos Ofidales, designados ambos por la Organización
Sindical, y de los cuales uno de ellos, siempre qua !o hubiese,
habrá de pertenecer a la propia Empresa, excepto cuando estu
viese constituido en la localidad de que se trate Tribunal par·
manentf.l de calificación profesional, dependiente de la Escuela
legalmente reconocida, en cuyo case será dicho Tribunal e!
que juzgue la prueha correspondi~nle.

Manicura.-Sera de aplicación a esta. categoría la: deOnición
dcida a la püsma en las Peiuquerias de Caballeros.

C) El'> hSTlTUTOS DE BELl.EZA

Profesora de Belleza o Esteticista.-Aplica diversos tratamien
tos de belleza a Jos clientes; examina el cutis del cliente y
sugiere el tratamiento adecuado; aplica lociop.es, cremas y más
caras de cera u ot.ros productos para activar la circulación,
combatir la sequedad de los tejidos y hacer desaparecer las
arrugas y otros defectos del cutis; da masajes faciales o en el
cuello, 102 brazos, las piernas y otras partes del cuerpo; aplica
tratamiento espedal para hacer desaparecer las diversas man~

chas de la piel, depila aplicando un ti'atamiento con cera o de
otro modo; modifica la forma yel color de las cejas y pestañas
y aplica otros tratamientos; aplica cosméticos y aconseja sobre
el maquillaje que mejor conviene a la cliente.

Oficial o Especialista. en tratamientos de belleza_._Es el que,
con conoómipll.tos completos de uno de los diversos tratamien
tos de belle;m, tules como maquillaje, depil;Jción, etc., lo aplica
a las clienteS.

Masajistf!.~Es la pe't'sana que se dedica a dar masajes a los
clientes pa 1a nwiol'ar la circulación, calmar o estimular los
¡~ervios, facilitar lh eliminación de residuos, estirar los tendo·
nes contrafdos y provocar otros efectos terapéuticos análogos.
Plane~l el tratamiento según necesidades del cliente o las in5'
trucciones del médico; fricciona, masajea, golpea, hace vibrar
y manipula en otms formas el cuerpo del cli0nle, empleando
aceite u (l!J-f\:~ )u;J1ícantes, según las necesidades. Exige hacer
al cliente c':','(;'tC;us físicos para adelgazar, corregir deficiencias
fisiu.15 o pala otros fines, vigilando Su correcta realizacíón.

AYHdante,-Es aquel operario que, a las órdenes de la Pro
fE'sora o Especialisli;l, de belleza realiza las funciones prepara
torias )ntra aplicar Jo,'> tratamientos de belleza.

iHanicura, Pedicura y Depiladora.-Es la persona que se
dedica a limpiar. recortar y pintar las urhs de las manos y
de los pies; aplícélr un disolvente para. quitar el esmalte viejo;
recortar y limar las Ulías para darles la forma des¡;ada; ablan·
dar la;:; cutículas con agua tibia y cremas para Juego empt1~

jarlas hasta el fundo; recortar las cuticulas; limar los bordes de
las uñas y aplicf>r f·l esmalte con un pequeno pincel, asi como
depilar con apllcfKi.óll de vn tratamiento de cera o de otro
modo.
, Aprendiz.--Se regira por las misma'> norrlli.\.~ que las f'stable

cidas pur¡-¡. Peluquerías do Seüoras.

DI. EN SALONES DE MANICURA, PElJK1--'n_~ 'i: DU'ILAClÓ"'-

Manicura, PediCura y Dcpiladora.-Sonlfls personas que reali~

zau en estvs establecimientos las mismas funciones que luSl
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asignadas a igual categoría profesional eh los Institutos de
Belleza.

Ayudante.-Es quien, a las órdenes de úna Manicura, Pedicura
o Depiladora, realiza los trabajos preparatorios que sean no<:e
~arios.

El EN ESTABLECIMIENTOS. DE BAÑOS

Encargado de Baños.-Es el que tiene. a su cargo y bajo su
responsabilidad todos los servicios del estable¡;:imJento.

Profesor ele Natact6n.-Es quien, .en posesión del correspon
diente titulo. ensefia y prepara a losbañ'islas para la práctica
de la natación paramanténer la buéna forma física,

Bafiero~Socorrista.-EB el operario eritargad:o de prestar las
atenciones necesarias para .evita:r .accidentes ocasionados por
impericia o imprudencia de los b~istas uútras causas.

Camarero o Camarera de cabina.-'-Es el operario u operaria
que tiene como misión atender· a los clientes que. van a tomar
bados y duchas, condUciéndoles·~· las cabinas respectivas, que
deberá abrir y cerrar cuantas veces losoliciteh ·105 clientes.

Taquillera..-Üperariaque Henea su c:aTgo el despacha de
billetes de entrada así como todas las operaciones concernientes
al serviciQ de· taquilla... - '

Maquinista.-Es el operario que tiene como: mi!:¡ión poner en
funcionamiento y, en$ucaso, cuidar de su buen estado, de las
calderas, quemadores, bombas, .. filtros, válvulas•. etc.

Fogonero-Ayuda-nte.-Es elopetario encargado de alimentar
las calderas con los distintos tipos de combustib18s y de cuídar
de la limpieza de las mismas,

F}' EN ESTABLECIMIENTOS DE SAUNAS

Encargado.-Es el tlue tiene a su cargo y bajo SH re~,ponsa'

bilidad todos los servicios del establecimiento,
Masajista.-Será de aplicación a esta categoria la definición

dada a la misma de los Institutos de Belleza.
Bañero.-Es el operario qué cuida de los baños y atiende a

los clientes que los utilizan.

G) EN GIMNASiOS

Encargado---Es el operario que tiene a su cargo y bajo su
responsabilídad todos los serviciósdel gimnasio.

Profesor de Gimnasfa..-.;Es quien. en posesión del correspon
diente título, enseña la teoria y dirige lapráctica de la gimna
sia para mantener la buena condición física de los clientes.

Masajista.-Setá de aplicación a estacategoria hi definición
dada a la misma en elapartadod.elnstitutosde BelJ~za~

Monitor de Gimnasia~Es el qUe 'auxília al Profesor de Glm
nasia en la enseñanza de la ejecución de Jos distintos eferdcio~

de gimnasia, mostrando a los dientes pl·actícamenlf'la. forma
correcta en que deben realizarlos.

Il!. PERSONAL ADMINrSTHATIVO

Jefe adminlstrativo.-Es· el que teniendo conocimientos teó
ricos y prácticos de las fUl1<;:iones y trabajos que se realizan en
una oficina lleva la dirección de la misma. de cuya marcha y
actividad es directamente responsable.

Olicial.-Es quien bafo las órdenes del Jefe administrativo
posee los conocimientos técnicos y práctica necesaria para el
trabajo de oficina y realiza trabajos que requieren cálculo, ini
cíativa y estudio

Caíero.-Es el que, con o sin empleados a sus órdenes. y bajo
su responsabilldad. realiza Jos cobrbs y pagos generales de la
Empresa.

Auxiliar.-Es el empLeado mayor de dieciocho años que se
dedica a operaciones elementales administrativas y, en general,
a las puramente mecánicas inherentes al trabajo de oficinas.

Recepcionisfrl.-Está encargada de recibir a todos los clien
tes que acudan al establecimiento, facilitando la información
que soliciten y acompañándolos al departamento correspondiente.

Teli3fonistd.--Es elelllpleado o empleada que tiene por prin
cipal misión la de estar al cuidado y servicio de una centra
lita telefónica

IV. PERSONAL SUBALTERNO

OnleuHJ;:'L-Tf>ndl"á esta categOlia H Subalterno mayor de
diE'(iucho ailos, cuya misión consiste en hacer recados dentro
o fuera de los establecimientos, racoger y entregar correspon~

dencin así como otros trabajos secundarios ol·denados por sus
Jefes.

Limpiaboias.-Es el operaria que, unido a la Empresa en vir
tud de contrato de trabajo, dedica la jornada completa a la
Iimplez.a y peqUf'llas reparaciones de calzado de los clientes,

Límptadoni.-Es la óperariaque se encarga de realizar los
trabafos de los establecimientos de limpieZA y accesorios.

BotoneS,--Es el subalterno, mayor de dieciséis años y menor
de diedocnoaflOs, que realiza rc¿~ados, repartos y otras functo
1105 OC can'lder elemental.

V. PERSONAL DE OFICIOS VARIOS

Oficial de primera.-Es el que C011 mando sobre otros ope
rarios o sin él, posee los conocimientos de un ofido y lo prac
tica con el mayor esmero, delicadeza y pleno rendimiento.

Ofici.al de seguJldc.-Es el operario que con conocimientos
túórico-prádicos de un oficio, sin llegar a la especialización y
perfeccióri exigida al Oficial de primera, ejecuta los cometidos
de sU Oficio con la suficiente perfección y eficacia.

Per.i'L-~Esel operario mayor de dieciocho aJ1üs encargado de
realizar labores para cuya ejecu(,:ión se ·requiere únicamente la
aportución de esfu.erzo y atención sin la exigencia de práctica
operatoria al:;una.

ANEXO NU!vfFHO 2

Tablas de salarios

1. TITULADOS.

1. De grado superior ...
2:. De grado medio o~'

CategoríRs pmfesionflles

U.ooo peset.as mcnsunlc8
11.500 pesetas mensuales

Salario
garantizado

diario

Pesetas

Oficial Mayor o ••• ,.

Oficiales Hncluido el Oficial Mayor> .0.

•
Ayudant.e

Manicum

Al Peluquerías dI! cnhallerO",.

Del total bruto de los in,,;n:;:ios semiJJ1lJ.ks del 0¡;;tablecimiento se de-
traer~, para esta categoria el lO por 100 .. , '

DéLtotal bruto de los ingresos semana1c-sde cada Oficíal se detraerá:
hasta 3,500 pebetas a la ssmaria, el 23 p01' 100; desde3.50l pesetas
llasta 8.500, el 33 por lOO, y de",de 8..'501 pesetas en adelante, el 40
por 100 ..••...... "0 o" •••• , " ",; , ,

De .los ingresos por este conc·?pto del Oficial al que auxiHe, y deducido
de ;'O.u participación, percibirá el 15 por 100 ' .

S~ aplica el mismo régirilen de partidpaci6n que al Ofidal o •••••

240

210

240
240
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Del importe de la participación que corre:;jJondí' El cada trabfljad~e deducirá semanalmente el salario garantizado,
C'HlIplcnwnttl p'-'r,'onal de antigüedad a que se retícre el. arlicuto :33" Be' la Ordenanza. De no alcanzarse el importe del
garantizado, más, en su caso, el complemento de anti¡';·Oi;:.'dad, SI1!'iín\ JeI E;npt'\'~:;¡ ia diferencia que hubies<:,.

más 8l
sale.Tia

S;I.~:i ¡ HJ Inl' ,,,1
di<1rjo

S,-liario
garantizado

diario

Pesef\'\i:'

Oficia] M:1\'or

Oficii.des d0 pl'imera {incluído el Ofíci~U

Mayor}
Oficiales de segunda
Arudante
Manicura
A¡Yl'ndiz

Dvl loie!! bnlLO de los in~;r,)so<, senmoaics del eslab¡e~

cimiento,;\.; d"¡fw:r¡'¡ Pdl'ót (,'slH cu¡egorül ellO púr 100

Ih.fl LJ %
180 13%
1-10 IDl'fju,~jntd()3e del L1 por 100 de los OfiCiales}
lhO j;;' %

'1; ndr" der<','hiJ u:1ic.Jnwnte ;11 ';édufio lllinirno inf.f:rproi'esiolluL

260

260
240
220
240

el !¡ntit¡¡:(l" de belleza.

pj'()j'c~l)ru dr bell','i-H

Oficiu! o E,;pr'ci2di.,;l.a en lrabmienlo,.; ¡j~' .1
belleza lfncluido Profesor de belJevd

;vlasajisLa
Ayudante
i'vlallÍCura, Pedicura y Depilado!"a
Aprendiza

I
IbO 1
i60 ¡
140 I
160 ,

rcndLi, (kn;cho

De! tolal bruto d.~ los in8tYSOS semanales del establa
cimipnto se detn;t~r;t p8.ra l~St.:-j c",legOrla e! 10 por 100.

l:5 ,><

;~ ':, (Dm:JUC'Ícnddsú de! 1:3 por 100 de los OficiBles)
]3 '1"

ünicálni:'níe al salario rnlnimo interprofesionaL

260

260
240
240
240

DJ S.'!(Jnes de IJWIl¡Ctt(U nedicura y c!i¿:pi!oclÚ!l

i\J:\!"I!(un.l. Pl,t!iclinl y D'pilado¡'H
i\vlldan¡,

IHn

110
• j3 %

(J)8duciendosp (!Pi I:l por 100 de ¡os Ofidalé",)
2JO

220

}o',nc,',r.C;ddo de 1:;(I,i~US

Proh~<'\lc df> l1fl r.:- cien
BUlicro SOC{}¡Tista
Calndrero u Carnarenl de cHbin,;:
TaquiUera
MiHluinisL·.l
Ft';!'! ;l~t'n-A y ud<* n lé

Jl ,-,1)(' jX'l-~t3.~ de '<Iario fijo mensuill.
J::! ,-,1) por lOO dé' S'_tS inj!Tc:--oS ,;on un S,ti¡-jl'iO ;aranlLddu tiiJ 115!J() pe'-'i.,<"l'; uwnsu;l.;('s.

7, :;:)0 p""'.!tüs J11011;,lwJe".
6_.')00 P'~':',ek\s ownsualu,'>.
B :)(l0 pesdus mensuales.
(J,c-;llf) pC'sr~¡t;- mensuales
7 SO() ¡X';:.l'lé\:i nH.,n~uH!'1S

FI1C1Jg,ld,¡

;\la·;ajislü

Bai'icro

11,500 peseta'; mBn:;\.Jdk.,.
rJ 50 por 100 de In:'> ingn·,c,s <) r,'u!U{Ü!ción con gÜl'iIl1!ia minimü de 7.:300 pesetas

O1<.:cnSlJl-l :,~S,

7.;)pn pe.~l:'la.~ :"i}l' -;un],"'>

G) Cimw.!,~Ú):-;

Ell(drgado
pJ'ofeser de gimtlclsl<-J.
Masujista
Mon i1'))" de gimnasHi

11.000 iWs<,W~· 11l¿·'I1~unl"s.

E¡ 30 por 100 de la recaudación con la garantía mínima de 11..500 p(;~setas al mes.
El su por 100 de- la recaudación con ¡ü il;i,.r·l',fi;-¡ minixna de 7500 pesetas mensuales,
El ]5 pur ]00 lll] la pal'ticip'¡(iün di' !'J~ in;;I>:.':"(';'> deducida de la cid Profesor de gimna~

sia, con Ui! g<lJ" nti/<.tfl0 de 9.000 pcoe:i:l.5 llwn::Jt¡ales.

Jpfc administr,-¡tivo
Oficia!f's
Cajero
Auxiliar
f{(·,o'pcionjsLa y T(>lefonista

\ J].OOO jl"~,Cld" Jl]~'¡hl¡aks

(I,OUO pesetas mensuales.
9.000 peseta!> men';Uilli::s.
7.000 pCSc'tH':; mensuaie.">.
7.non .t?psetcH men.sul-tle,;

Ordenanza
Limpiabotas
Limpiadonts
Ratone;

7.000 1)8setbS JllBnSllalvs.
6.500 pesetas mensuak·::;.
6,500 pc.sehls mensuales

Salario mínimo interprofesionaL

V PFl\'oO:-:.\I. I.l~ OFICIOS V~HfOS

Oficial de priil)er8
Oficia! de >,~gtinda

P(>ón

o., •.••"1230 peóielas diarias.
... ...... 2-10 posetas diarias.
...... "', Saludo míll!mO it1t('rpulí'csional


